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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — tExpediente No. Jem 

No. B 00034180 orar cara Soc a] AS AMA AI A A AA rr 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA a A a a 
RUC 0990848602001 RAZON SOCIAL. INMOBILIARIA INMOTIPICA S.A. | 

E RINA PES dais ree: A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

__ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

    

  

              

   

      

    

  

   

       
  

                   

     
  

           

  

  

     

  

    

        
      

o OS l Cédula, RUCO  ["versiónde Acciones o Aportaciones 
. Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Extranjeros, 2 / No. VALOR TOTAL 

4 MOLINA DE CLAUSAD NRIQU | FRAN 090324544 L | 1.000 000,000 

2 | MOLINA ESTRADA GLORIA DE ECUATORIANA [0900085978 | 1.000 | 1'000.000 

3 MOLINA ESTRADA ALEXIA " 1.000 1'000.000 

4 | MOLINA ESTRADA GIORÍIA cm _ [0908860141 1 1.000 1 1*'000.000 

5 | MOLINA ESTRADA MARÍA LOREN " [09088601 17 1.000 1'000.000    
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TOTAL 5'000.000 

  

   pOndrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Mayo 31 de 1997 
HO “Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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